
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE CONJUNTO RESIDENCIAL PORTO VITA P.H. 

ACCIONADA SONIA MARÍA BEDOYA MARTELO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00240 00 

ASUNTO NO TIENE EN CUENTA DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACIÓN Y REQUIERE. 

 

Allegó el apoderado de la parte accionante, diligencias de notificación personal de la 

demandada SONIA MARÍA BEDOYA MARTELO al correo electrónico 

somabe1970@gmail.com, con acuse de recibo y lectura del mensaje con fecha del 

14 de noviembre de 2022. 

 

No obstante, aunque dicha cuenta fue indicada en el acápite de notificaciones del 

libelo como perteneciente a la accionada, no se indicó la forma como se obtuvo, ni 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones que hubiere 

remitido a la señora BEDOYA MARTELO. 

 

Por lo anterior, considera el despacho que no se reúnen las exigencias establecidas 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para tener por notificada a la accionada de 

la presente acción popular. 

 

Por ello, se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que adelante 

nuevamente las diligencias de notificación de la accionada, o en su defecto de 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

  

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

mailto:somabe1970@gmail.com


JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _024___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _24 de febrero de 2023____ 
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